
CONVOCATORIA 
AJUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL.DE ACCIONISTAS DE 

INFORPRESS ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA. 

  

De conformidad can lo establecido en Ley de Compañías y en los Arts. 23 al 24 de los 
Estatulos de INFORPRESS ECUADOR 5.A,, se convoca a los[as] señoresfas) Accionistas 
a la JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL que se realizará el día 10 de abril de 
2019 a las 10h00, en su domicilio principal, ubicado en el Distrito Metropolitana de 
Quito, Calle Azuay E2-313 y Amazonas, para tralar los asuntos detallados en el 
siguiento orden del día. 

1. Conocer las cuentas, el Balance y los Informes que presentarán el Representante: 
Legal y el Comisario, acerca de los negocios sociales en el último ejercicio 
“económico para dictar resolución sobre las mismos; 

  

2. Resolver acerca de la Distribución de los Beneficios Sociales y de la formación de 
Reservas; 

3. Designación de Comisario titular y suplente para la evaluación de la gestión del 
ejercicio 2019 

      eo Ine betados Financieros como lor véntos que respaldan los 
operaciones antes iescritas se encuentran a disposición de los soores accionistas y el 
señor comisario para su revisión y análisis, en la dirección antes señalada, dentro de 
los plazos establecidos por la Ley. 

Dado en Quito DM, el 28 de marzo de 2019. 

Qaja Quie 

Rafal F, Roldán Muñoz 
Representante Legal 
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ACTA DE LAJUNTA GENERAL ORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE IMFORPRESS. 

ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA 

Li el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 10 de Abel de 209, las 20h00, un cl domicilio 
úprincipolde Inforpress Ecuador SA, ubiczco enla Calle Azuay E2-313 y Amazonas Edificio 
Copladi 8wo piso, el secretario Adihoc de la Junta, levanta la lista de Asistentes que, de 
acuerdo al Líaro ce Acciones y Accionistas dela compañía, esla siguiente: 

  

  

    
     

  

TIPODE | casa | NUMERO 
  

  
  

pco acciones | pacano | DEvorOs PEINE 
GAUINETEDEPRENSA | Ordinarias USEG7A00| 62429 | —3938% | 
INFORPRESSSL intacto 

    
    

   clar 20 do Rol sobre Juntas Sirawmalea de Socios y 
Accionistas de las Compañías de Responsabilicad limilada, Anónimas, Fn Comandita por 
Acciones y De Economía Mixta, comparece la Representante Legal de los Accionistas y 
presidenta de la empresa, a través de videoconferencia, ante lo cu dejo constancia mpresa 
de su presencia mediante coreo electronico dirigido al secretario ad-hoc de lo Junta. 

    

Una vez que se ha constatado la presencia de la Lotalidod del Capital Pagado dela compañía, 
los usistuntes se acogen nl Ar, 244 dela Ley de Compañías y al Art, 24 de su Extalutos de: 
Constitución, para elegir como Prasidente a la. señora Doña Nuria Viianava y resuelvan 
instalar esta JUNTA GENFRAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, amparárdoso en 
lo dispuesto en los Arts. 238 y 247 numeral 6 de la Loy de Compañas, para tratarlos asuntos. 
detallados en el orden del día, que son 

  

1. Conocerlas cuentas, ul Bolance y los Informes que presentarán el Representante Legal y 
+ Curmisaro, acerca de los nugocis sociales en ul limo ejercicio económico para dictar 
resolución sobre los mismos; 

2. Resolveracerca de la Distribución delos Beneficios Sodlalos y de laformación de Resorvos; 

3. Designación de Comisario titular y supleme para la evaluación de la gestión a 
desarrollarse durante ejercicio 2019 

Una vez eto y aprobado el ordon del día, se procede a tratar y delberar cada uno de elos: 
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1. Conocerlas cuentas, el Balance y los Infarmes que presentarán el Gerente General y 
el Comisario, acerca de los negocios sociales en el último ejercicio economico para 

dictar resolución sobre los mismos;   

a. Toma la palabra ul Apoderado de la compañía, para rezar la presentación de su 
informe de Gestión correspondiente al año 2018. Dentro del Informe se analizan las 
«bjetvos alcanzados, el cumplimiento de las disposiciones vmitidas por la Junta General 
y se destacan algunos hechos relevantes producidos durante el período en mención 

En la parte final de su presentación, se analizan las ctas contenidas en el Estado de 
Situación Financiora ol 31 de diciembre de 2018, así como los Resultados obtenidos 
durarte dicho periodo fiscal, comparándolos además con las montos obtenidas er el 
períoc inmediato anterio, de la siguiente manera; 

  

100.0 

  

    

ACTIVO $ 109,184.89. 4.06% $ 104,748.19 x 

raso Ss ismsra as mas A 
corta 5 mamar is mas tocara E ad a ma 

raramomo $ dass eses (eso 
css $ as od ao Arorescodlmcin 3 aos os 
posado ham E COS a) 

casos rarmm0no osas 00 sas 0 

$ mao os mn 

EGRESOS. $ 127289 19.03% $ 156,678.26 78,70% 

Car desdnnirdón Eo am E a 
o E renoos $ asa MS tas O



b. 

c. 

Toma la palabra el Comisario de la compañía para presentar su informe y opinión 

sobre la razonabilidad de la información contenida en los estados financieros 

preparados por la Administración de la compañía. 

Dentro de 'su informe, el comisario señala que la administración ha cumplido con 

las disposiciones de la Junta General de Accionistas, así como con las normas 

legales, vigentes. 

Por otro lado, señala que los Estados Financieros preparados al 31 de diciembre de 

2018, que comprenden el de Situación Financiera, Resultados Integrales, Cambios 

en el Patrimonio y Flujo de Efectivo, han sido preparados de acuerda con las 

Normas Internacionales de Información Financiera - NIF -. 

Manifiesta finalmente que los controles implementados por la administración para 

la obtención y presentación de estos Estados financieros no presentan debilidades, 

por lo tanto, la información que se desprende de ellos es razonable. 

Con base en los informes presentados por la Administración, y del Comisario 

principal de la compañía, la presidente de la Junta y Representante Legal de los 

Accionistas resuelve aprobar sin ninguna objeción u observación los mencionados 

Informes, así como los Estados Financieros presentados, correspondientes al 

ejercicio económico 2013. 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la formación 

de reservas; 

Luego de ser aprobadas las cifras contenidas en los Estados Financieros, se pone a 

consideración de la Junta General la propuesta para el cálculo de 

Participaciones a Colaboradores, impuesto a la Renta  Causado y 

conformación de Reserva Legal, tal como se presenta a continuación:



UTILIDAD DEL EJERCICIO 42,401,45 

(-) Participación Trabajadores 15.0% 6,360,22 

(+) Gastos No deducibles 6,129.33 

(=) UTILIDAD ANTES DE AMORTIZACIONES 42,170.56 

(-) Amortización Pérdidas Anteriores 0.0% 10,542,64 

(=) UTILIDAD GRAVABLE 31,627.92 

(-) Impuesto a la Renta Causado 22.0% 6,958,14 

(=) UTILIDAD ANTES DE RESERVAS 18,540.45 

(-] Reserva Legal 10.0% 1,854.05 

(=) UTILIDAD POR DISTRIBUIR 16,686.40 

La Presidenta de la Junta y Representante Legal de los Accionistas resuelve 

aceptar la sugerencia de la Administración, relacionada con Amortizar las Pérdidas 

Acumuladas de la empresa. 

A partir de esta resolución, la Presidenta de la Junta y Representante Legal de 

los Accionistas dispone la presentación de la información societaria y financiera 

aprobada, ante las instituciones y dentro de los plazos que la Ley senale para el 

efecto, 

3. Designación de Comisario titular y suplente para la evaluación de la gestión 

del ejercicio 2019. 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta y Representante Legal de los 

Accionistas para señalar que se toma en consideración el cambio de Comisario 

Principal de la empresa para el ejercicio económico 20139, 

Con esta designación, la presidenta de la Junta y Representante Legal de los 

Accionistas dispone a la Gerente General, la negociación de los honorarios por los 

servicios que prestarán ambos profesionales. 

Por cuanto se han evacuado todos los puntos a tratar indicados dentro del orden del 

día, la Presidenta de la Junta concede un receso adecuado para la redacción del Acta 

respectiva. 

A las 11h45, luego de ser elaborada y leída, el Acta es aprobada verbalmente por los 

  

 



asistentes, quienes en un plazo máximo de quince días la suscribirán, acogiéndose a lo 

establecido en el Art. 246 de la Ley de Compañías y el Art. 31 del Reglamento sobre 

Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 

Anónimas, En Comandita por Acciones y De Economía Mixta. 

Arcionista Accioríista 

Por GABINETE DE PRENSA INFORPRESS SL Por ECOFIRMA SL 

Nuria Vilanova Giralt Nuria Vilanova Giralt 

Administradora Administradora 

Pasaporte AAC150183 Pasaporte AAC150183 

Qu Que 

Nukia Vilanova Giralt Rafael F. Roldán M. 

Presidenta de la Junta Secretaria Ad-hoc de la Junta 

     


